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ARTICULO 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial que, a través de! área que

corresponda, informe a esta Cámara Legislativa, referente a la "Zona Fronteriza

Protegida" los siguientes ítems:

1 - Tratado o acuerdo existente, que involucren a la Provincia como parte interviniente;

2 -Acuerdo Federal Minero y su incidencia en la Zona Fronteriza Protegida;

3 - áreas y superficie cubierta que abarca.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 11 DE DICIEMBRE DE 1997.
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